
 
 

Instrucciones para Envío de Observaciones a Resolución Preliminar SSCC 

 

El inciso segundo del artículo 72°-7 de la Ley establece que la Comisión Nacional de Energía, en 

adelante e indistintamente “la Comisión”, definirá, mediante resolución exenta, los servicios 

complementarios, en adelante e indistintamente “SSCC”, y sus categorías, considerando las 

necesidades de seguridad y calidad de los sistemas eléctricos y las características tecnológicas de 

dichos servicios. Asimismo, en la resolución se deberán definir las prestaciones específicas y 

atributos que se deberán considerar para efectos de remunerar cada uno de los Servicios 

Complementarios, y su calificación, sistémica o local, en atención a la naturaleza del servicios y sus 

efectos. 

Durante los años 2023 y 2024, el Coordinador ha llevado a cabo el proceso de licitación internacional 

para adjudicar la construcción y explotación del Servicio Complementario de Control de Tensión por 

Aporte de Potencia de Cortocircuito. Durante este proceso, y como consecuencia de nuevos análisis 

solicitados por la Comisión, se abrió un segundo periodo de consultas para los participantes entre 

los días 6 y 8 de diciembre del 2023. En este período, los participantes solicitaron aclaraciones sobre 

cómo debían considerarse los consumos de energía de la nueva infraestructura, consumos que son 

necesarios para prestar el servicio complementario. Como resultado de estas consultas, el 

Coordinador, mediante la carta DE 06041-23 del 28 de diciembre del 2023, solicitó a la Comisión 

entregar elementos adicionales que complementaran o precisaran las respuestas proporcionadas 

durante el segundo periodo de consultas de la licitación. Estas circunstancias han motivado esta 

nueva actualización, principalmente mediante la modificación e incorporación de consideraciones 

específicas a la remuneración del servicio complementario de control de tensión del Informe de 

Definición de SSCC.  

La resolución que “Aprueba versión preliminar de modificaciones al Informe de Definición de 

Servicios Complementarios a que se refiere el inciso segundo del artículo 72°-7 de la Ley General de 

Servicios Eléctricos, aprobado mediante Resolución Exenta CNE N° 442, de 23 de noviembre de 

2020.”, será sometida a Consulta Pública durante el período comprendido entre las fechas 04 de 

marzo al 15 de marzo de 2024. Las consultas u observaciones deben enviarse a través del formato 

establecido en el documento adjunto “Obs Informe Definición SSCC preliminar”, a más tardar el día 

15 de marzo de 2024, a los correos electrónicos normastecnicas@cne.cl y 

oficinadepartes@cne.cl.  

Se rechazarán todas aquellas observaciones que no cumplan con el formato establecido en el 

documento señalado en el inciso precedente y que no sean debidamente fundamentadas. 
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